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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 29 de abril de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00147-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE
LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 02

Presente.-

Asunto: DÍA INTERNACIONAL DEL ACOSO ESCOLAR O BULLYING.

Referencia: Plan de Trabajo “Yo contagio el buen trato, te doy la mano”
D.S. N° 004 – 2018 - MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la referencia, donde se precisa
que la prevención de la violencia contra niñas, niños y adolescentes se realiza las
acciones preventivas pueden tener como objetivo a un grupo de estudiantes, un aula o
un nivel, según corresponda. En ocasiones excepcionales podrían involucrar a la
totalidad de estudiantes de la institución educativa. Las acciones preventivas abordan
todo tipo de violencia que atente contra la integridad física, psicológica o sexual de las
niñas, niños y adolescentes, tanto los tipos de violencia que ocurren dentro como fuera
de la institución educativa.

Las acciones preventivas pueden desarrollarse en los siguientes momentos:
a) Dentro del horario escolar; durante la hora de tutoría o en los momentos de

reflexión que los docentes de las áreas curriculares puedan promover.
b) Fuera del horario escolar; donde puedan tomar la forma de jornadas que se

realizan en un solo momento o talleres que pueden tener varias sesiones. Las
acciones pueden estar dirigidas a las y los estudiantes, a sus familias u a otras
personas responsables de su cuidado.

c) Como parte de las actividades de integración que se realicen en la institución
educativa (ferias, actuaciones, jornadas familiares, actividades deportivas o en
fechas emblemáticas, etc.).

En ese sentido, con el objetivo de concienciar sobre el riesgo del acoso escolar y el
bullying en los niños, niñas y adolescentes, así como buscar los mecanismos para
evitar este mal, que hoy, se ha convertido en un peligro presente para la población
infantil y juvenil, se indica a los directivos de las Instituciones Educativas de la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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jurisdicción de la UGEL 02, realizar actividades por el “Día Internacional Del Acoso
Escolar O Bullying” que se celebra el día 02 de mayo.

Asimismo, las actividades que realicen deberán ser subidos hasta el 10 de mayo del
2024, al siguiente link: https://acortar.link/OMTvyn

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

Mg. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral

UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero del 2024
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